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En el día de hoy, se dieron a conocer los resultados oficiales preliminares sobre el proceso de verificación de 
firmas presentados por el Consejo Nacional Electoral CNE para el llamado a referendo revocatorio del mandato 
del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela. 

La presencia de la Organización de los Estados Americanos OEA y del Centro Carter en la totalidad de las 
etapas fue continua, exhaustiva e integral. Durante la recolección de firmas, alrededor de 50 observadores 
internacionales recorrieron más del 50 por ciento de los centros de recolección en 20 Estados del país, 
recogiendo de primera mano el espíritu democrático y de civismo demostrado por todos los venezolanos. En el 
actual proceso de verificación y validación de las firmas la OEA acompañó al CNE en cada una de las etapas 
técnicas, trabajando en tres turnos durante las 24 horas, lo cual le ha permitido conocer en detalle el desarrollo 
de cada una de las actividades. Por su parte, el Centro Carter adelantó un análisis del proceso basado en un 
muestreo representativo estadístico para determinar si los criterios de verificación establecidos por el CNE 
fueron aplicados correctamente. Queremos agradecer de manera muy especial a la Unión Europea y a los 
países del hemisferio que han apoyado nuestros esfuerzos con recursos y el reconocimiento público a nuestra 
labor. 
 
Como observadores internacionales, nuestro objetivo es asegurar que el proceso sea transparente, se apegue a 
las normas del país, se respete la voluntad de los ciudadanos y se ofrezca confianza a las partes involucradas y 
la ciudadanía. Nuestro objetivo incluye hacer recomendaciones que puedan mejorar el proceso y darle 
confiabilidad a los resultados. En reiteradas oportunidades, hemos expresado en forma privada y en forma 
pública los criterios internacionales sobre los principios generales que rigen este tipo de procesos. Estos 
principios incluyen la transparencia y la existencia de controles para prevenir el fraude, así como la facilitación 
de la participación ciudadana. 

Observamos que este proceso en particular tiene suficientes mecanismos de control, tales como el uso de papel 
de seguridad en las planillas, la inclusión de los números seriales de las planillas en las actas, la identificación 
plena del ciudadano mediante la solicitud de firma y huella dactilar, la verificación física de las planillas, el cruce 
de los nombres de los ciudadanos con los datos del Registro Electoral Permanente (REP), el examen de actas 
para verificar que las planillas estén debidamente relacionadas en la misma y la presencia de testigos y 
personal entrenado y designado por el CNE. 

Hemos tenido algunas discrepancias con el CNE sobre los criterios utilizados en el proceso de verificación. En el 
caso de las planillas en las que los datos del firmante, aunque no así las firmas, fueron aparentemente llenadas 
con una caligrafía similar, no compartimos el criterio del CNE, en el sentido de separar estas firmas para que 
sean ratificadas por los ciudadanos. Esta Decisión podría afectar el resultado del proceso.  

Somos conscientes de que en todo proceso de esta naturaleza pueden existir intentos de manipular la voluntad 
de los ciudadanos, pero es necesario evaluar el impacto que estos intentos tienen en el universo total. 
Entendemos la duda que ha expresado el CNE pero consideramos que se debe partir de la buena fe del 
ciudadano como principio universal. En los centros de recolección de firmas visitados por la OEA y el Centro 
Carter durante el proceso de recolección de firmas, se pudo constatar de que algunos agentes de recolección, 
en general, asistieron de buena fe a los firmantes para llenar la información básica. 

 
Consideramos que aquellos ciudadanos que fueron errónea o fraudulentamente incorporados en las planillas 
deben tener la oportunidad de remover sus nombres durante el proceso de reparo. Asimismo, las firmas que 
parecen ser similares, las cuales también han sido encontradas, deben ser revisadas cuidadosamente, para 
poder rechazar las no genuinas. 

El periodo de reparos se ha incluido en el proceso para, en caso de dudas, darle al ciudadano el beneficio de 
reiterar su firma, o en el caso de que sus datos hayan sido usados en contra de su voluntad, negarla. El CNE ha 
acogido algunas de nuestras recomendaciones para implementar este periodo de reparos. En este sentido, 
apoyamos los esfuerzos del poder electoral y la parte promotora para trabajar conjuntamente en la búsqueda 
de las garantías necesarias para los ciudadanos que quieran hacer uso de este recurso y los exhortamos a 
continuar en esa dirección. 

 
Hacemos un llamado a la ciudadanía a mantener la calma, y sin desconocer su derecho a manifestar, a 
canalizar sus reclamos dentro de la civilidad y el respeto por la vida. Exhortamos asimismo a la fuerza pública a 
mantener sus actuaciones dentro del marco del respeto a los derechos humanos y el principio legal del debido 
proceso. Invocamos también a los medios de comunicación a contribuir a la tranquilidad general, haciendo un 
llamado a la calma y no a la violencia. 

http://www.cne.gov.ve/
http://www.oas.org/main/spanish/
http://www.cartercenter.org/default.asp?bFlash=True


Por último, una vez más hacemos un llamado a las partes a cumplir con los compromisos consagrados en el 
acuerdo de la Mesa de Negociación y Acuerdos del 29 de mayo del 2003. La solución a la actual conflictividad 
debe darse a través de una salida pacífica, democrática, constitucional y electoral, tal como está expresado en 
la Resolución 833 del Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos, en respaldo de la 
institucionalidad democrática en Venezuela. 

 

http://www.oas.org/OASpage/eng/Venezuela/Acuerdo052303.htm
http://www.oas.org/consejo/sp/resoluciones/res833.htm
http://www.oas.org/main/main.asp?sLang=S&sLink=http://www.oas.org/consejo/sp/default.htm

